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BARCELONA, 20 DE JUNIO DE 2023

Art. 3º.- Las leyes sancionada por el Consejo Legislativo Estadal deberán publicarse en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución del Estado Anzoátegui. 
Art. 4º.- La Ley Estadal entrará en Vigencia desde su publicación en la Gaceta Oficial del Estado Anzoátegui o en la fecha posterior 
que ella misma señale. 
. 

Decreto mediante el cual se DESIGNA a la ciudadana HANILLI ALICIA PÉREZ CAÑA como TESORERA 

GENERAL ENCARGADA de la Gobernación del estado Anzoátegui. 

 

DECRETO Nº 91 

Decreto mediante el cual se acuerda CRÉDITO ADICIONAL, por la cantidad de CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS BOLÍVARES CON OCHENTA 

CÉNTIMOS (Bs4.458.426,80). 





REPÚBLICA BOLÍVARIANA DE VENEZUELA

GOBIERNACIÓN DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

DESPACHO DEL GOBERNADOR

DECRETO N°91

LCDO. LUIS JOSÉ MARCANO SALAZAR

GOBERNADOR DEL ESTADO ANZOÁTEGUI

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y 

calidad revolucionaria en la construcción del socialismo y el engrandecimiento del 

Estado y el País, basado en los principios humanistas y en las condiciones morales y 

éticas Bolivarianas, por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 160 de la Constitución Bolivariana de Venezuela, el artículo 134 de la 

Constitución del Estado Anzoátegui y en el ejercicio de las atribuciones conferidas 

en el numeral 10 del artículo 134 y 201 ejusdem, concatenado con lo dispuesto en 

los artículos 57 de la Ley de la Administración Financiera del Sector Público del 

Estado Anzoátegui y 39 de las Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto de 

Recursos y Egresos vigente, y previa autorización concedida por el Consejo 

Legislativo, se

DECRETA

Artículo 1°. Se acuerda un crédito adicional proveniente de Recursos Extraordinarios, 

por la cantidad de  CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTISEIS  BOLÍVARES CON  OCHENTA CÉNTIMOS (Bs.4.458.426,80), 

al presupuesto de gastos y aplicaciones financieras vigente, de acuerdo a la 

siguiente desagregación:

Monto
DE

SERVICIOS DE PEAJE3.01.03.31  2.287.683,06 

ESTAMPILLAS FISCALES3.01.03.33  468.443,48 

OTROS TIPOS DE TASAS3.01.03.99.01  1.491.503,81 
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OTROS INGRESOS ORDINARIOS3.01.99.01  210.796,45 

TOTAL GENERAL Bs.  4.458.426,80 

Monto
PARA

Sector: DIRECCIÓN SUPERIOR DEL ESTADO01  520.035,60 

GESTIÓN ADMINISTRATIVAPrograma: 06  520.035,60 

51Actividad: ADMINISTRACIÓN DE SUMINISTROS, MATERIALES Y 
SERVICIOS

 520.035,60 

TINTAS, PINTURAS Y COLORANTES01.06.51.4.02.06.03  112.986,39 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO01.06.51.4.03.18.01  71.729,05 

OTRAS MÁQUINAS , MUEBLES Y DEMÁS 
EQUIPOS DE OFICINA Y ALOJAMIENTO

01.06.51.4.04.09.99  335.320,16 

Sector: SEGURIDAD Y DEFENSA02  1.107.308,14 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE RIESGO, 
ADMINISTRACIÓN DE EMERGENCIA DE CARACTER CIVIL 
Y DESASTRES DEL ESTADO ANZOÁTEGUI (SIGRAED)

Programa: 01  1.107.308,14 

51Actividad: TRANSFERENCIA AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
DE RIESGO, ADMINISTRACIÓN DE EMERGENCIAS DE 
CARACTER CIVIL Y DESASTRES DEL ESTADO 
ANZOÁTEGUI (SIGRAED)

 1.107.308,14 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ENTES 
DESCENTRALIZADOS SIN FINES 
EMPRESARIALES

02.01.51.4.07.03.03.02  1.107.308,14 

Sector: INDUSTRIA Y COMERCIO05  543.400,00 

PROANZOATEGUI, S.A.Programa: 04  543.400,00 

51Actividad: TRANSFERENCIA A PROANZOATEGUI, S.A.  543.400,00 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ENTES 
DESCENTRALIZADOS CON FINES 
EMPRESARIALES NO PETROLEROS

05.04.51.4.07.03.03.05  543.400,00 

Sector: TRANSPORTE Y COMUNICACIONES07  2.287.683,06 

VÍAS DE ANZOÁTEGUI, S.A. (VÍANZ)Programa: 02  2.287.683,06 

51Actividad: TRANSFERENCIA A VÍAS DE ANZOÁTEGUI, S.A. 
(VÍANZ)

 2.287.683,06 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A ENTES 
DESCENTRALIZADOS CON FINES 
EMPRESARIALES NO PETROLEROS

07.02.51.4.07.03.03.05  2.287.683,06 

TOTAL GENERAL Bs.  4.458.426,80 
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